
Ala Junta General de accionistas dela compañía 
'SAN MARTIN A LOAIZA AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO TRAVELIANSAN S.A. 

En cumplimiento a mis funciones de Comisario de la compañía SAN MARTIN 8. LOAIZA 
AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO TRAVELIANSAN S.A, ha acepiado lo dapussto en l A. 
321 de la lay de Compañías y el Reglamento que establece los roquiitos mínimos que debo 
contener el informe de los comisarios de la compañía según Rosolución No 32.1.4.30014 
Publicado en el Regstro Oficial No 44 de octubre 13 de 1922, corespondiente al ejercicio 
“sconómico comin termunado a diciembre 31 del 2017. 

Pongo a vuestra disposició, porel ejercicio económico corspondient al año 2017. 

a. En m opinión los administradores de la compañía han dado cumplimiento a las normas 
legales, osttaras y reglamentarias, según lo establecido an los estatutos sciales de ala a 
¡nlusvo se ha dado cumplmiento todas las resoluciones de la Junta Genera de Accionitas. 

b En contr Intemo de la compañía os adecuado adicionalmente es de resaltar que la 
administración de la compañia está preccupada de la constania omisión de pollicas y 
procedimientos necesarios para las isintas áreas. 

£- Las citas presentadas an los estados Inancieros, son Iguales la del lbxo mayor y los 
audilares de conformidad las mismas que se encuentran registradas de conformidad con los 
Principios de contablidad generalmente aceptados. 

He dado cumplimiento ala daposicón del Ar 321 dela Loy de Compañías, principalmente en 
la ravsión de los balances de comprobación mensuales, cont itero y bros de contabilidad 

La compañía no presenta stuaciones Tera de lo común durante el ejrciio que hubleran hecho 
ecesaro convocatorias especiales a Juntas Ganerales extraordinarias e Accionistas, 

  

Guayaquil, 31 de marzo 2018. 

 


